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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . , . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán pn la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. ’

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

2^s.xte cÆdsil

PIB»m ga^SBO DE ilNÍSTROS

3. M. el Rey (Q. D. Q.) con
tinúa en la Ciudad de San 
Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio.

(Grtce¿o del 31 de Enero de 19C6J

NüM. 250.

(¡obiem citü de lo
Obras públicas.—Aguas.

Doña Filomena Castilla, vecina ; 
fíe Valladolid, solicita concesión 
de diez y seis litros de agua por 
segundo derivados del río Pisuer
ga, para riego de una finca de su 
propiedad, denominada Ribera de 
Castilla, sita en término munici
pal de esta Capital, elevando el 
agua por medios mecánicos, se
gún proyecto presentado en este 
Gobierno civil.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este «Boletín» en 
cumplimiento del artículo 15 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, á fin do que los que se crean 
perjudicados en la concesión soli
citada, puedan presentar las re
clamaciones que juzguen conve
nientes á su derecho, debiendo 
advertir que el proyecto de las 

' obras intentadas, se halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de estaprovincia.

Valladolid 30 de Enero de 1906.
£/Gobernador, 

jftitriea ©riás jutrida.
19
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JilKISTERlO DE HACIESDA.

PROYECTO 
DE

LEY DEFlNlllVÁ DEL TIMBRE DEL ESTADO
(CO>fTl3WACJIOÍ*í.)

CAPITULO XXI

LIBROS Y DOCUMENTOS EN GSNSR.IL 

PROCEDENTES DE LOS TRIBUNALES.

Art. 133. Se usará timbre de 
2 pesetas, clase 9.“:

1,” En los expedientes guber
nativos que se instruyan en los 
Tribunales y Juzgados de todas 
clases á instancia ó en interés de 
particulares.

2.'’ En los libros de conoci
miento de dar y tomar pleitos, 
de los Relatores, Escribanos de 
cámara, Secretarios de Sala, Es
cribanos do Juzgado y Procura
dores, pudiendo servir para va
rios años, siempre que en la pri
mera hoja se haga constar por 
nota autorizada el número de 
folios de que conste el libro.

3 ." En el libro que asimismo 
deben llevar los Procuradores,

con sujeción al art. 885 de la ley 
orgánica de Tribunales de cuen
tas con los litigantes, con los 
Abogados y con los auxiliares y 
subalternos que devenguen hono
rarios ó derechos.

4 .® En las copias ó registros 
de las certificaciones, ejecutorias 
y despachos que se llevan en las 
Cancillerías de las Audiencias.

Art. 134. Sa empleará papel 
de oficio:

1 .® En los libros de acuerdos 
dedos Tribunales y en los de en
trada y salida y visita de presos.

2 .® En los libros de que trata 
el articulo anterior, regla 2.*, 
relativos á los pleitos de pobres, 
ó en que sea parte el Estado y las 
Corporaciones á quienes esté con
cedido este mismo privilegio, 
sin perjuicio del reintegro, cuan
do proceda.

3 ,® En los índices da las Can
cillerías.

Art. 135. Se exigirán en pa
pel de pagos al Estado los dere
chos de Secretaría, que se satis
facen en las Audiencias.

Art. 136. En el reintegro del 
timbre en los pleitos y causas, 
tendrá preferencia en absoluto 
el Estado sobre los créditos da los 
demás acreedores por honorarios 
y costas.

CAPITULO XXII

ACTUACIONES DE LA JURISDICCION 

ECLESIÁSTICA.

Art. 137. Se empleará timbre 
de una peseta, clase 11.%

1 1.” En las actas originales de 
consentimiento y consejo parler 
nos, que autoricen los Párrocos, 
Notarios y Autoridades eclesiás
ticas. Las que fuesen negativas 
se extenderán en papel de 10 
céntimos, de la clase 12/

2 .® En las certificaciones de 
partidas sacramentales, de defun
ción y de actas de consentimien
to y consejo, que se expidan á 
petición de parte. No se extende
rán más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en 
el precedente párrafo, cuando se 
expidan por mandamiento de 
Autoridad judicial para unir á 
las causas criminales, juicios de 
faltasó expedientes gubernati
vos, se extenderán en papel co
mún, sin perjuicio del reintegro 
á que se refieren los artículos 
120 y 121 de esta ley. Igualmen
te deberán extenderse en papel 
común las certificaciones de par
tidas sacramentales que hayan 
de unirse á los expedientes matri
moniales de pobres.

3 .® En las actuaciones de los 
Tribunales eclesiásticos, excep
to cuando recaiga en debida y 
legal forma declaración de po
breza, en cuyo cuso se extende
rán en papel común.

4 .® En los testimonios que se 
expidan á instancia de parte, de 
documentos que consten en los 
Archivos eclesiásticos. Cuando se 
reclamaren por Autoridad com
petente y en interés público, se 
expedirán en papel común.

(Ne contimídrá.)
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ÜISlSIRBSMIBlft.
NóM. 251.

(mien { ’ ’ ' de Mliáelil
Visto nuevamente el expedien

te electoral de Concejales de 
Alaejos;

Resultando: que la Comisión 
provincial en sesión extraordina
ria de 20 de Diciembre próximo 
pasado, acordó devolver el expe
diente al Ayuntamiento de Alae 
jos para que nuevamente se 
reuniese la Junta de escrutinio 
con la mayor urgencia y cum
pliese con exactitud los deberes 
que le impone el art. 49 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 
1890, proclamando á- todos los 
candidatos que obtuvieron mayor 
número de votos, remitióndole 
otra vez á esta Corporación con 
las reclamaciones j^ protestas si se 
formularon, abriendo al efecto los 
plazos que determinan el artículo 
4.’ del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891:

Resultando: que cumplimen
tando la resolución de referencia, 
se reunió la Junta de escrutinio 
el día 26 de dicho mes y procla
mó Concejales á los electos que 
en cada uno de los distritos mu
nicipales de expresada villa ha 
bían obtenido mayor número de 
votos, sin que sobre tal opera
ción se haya formulado protesta 
alguna.

Resultando: que en el plazo de 
los ocho días siguientes al de 
mencionada proclamación, se re 
produce por el elector Francisco 
Manjarrés Muñoz la ’reclamación 
entablada en 20 de Noviembre 
último contra la capacidad del 
electo D. Nicolás Martin Alonso, 
por ser deudor á los fondos mu
nicipales y tener contienda pen
diente con el Ayuntamiento; 
acompañando en justificación de 
estos extremos certificaciones en 
que consta que el Ayuntamiento 
de Alaejos en sesión de 28 de 
Octubre último, acordó entablar 
pleito contencioso-administrativo 
al efecto de que sea revocada la 
providencia gubernativa recaída 
en el recurso de alzada inter
puesto por D. Nicolás Martin y 
otro, contra acuerdo de la Corpo
ración de 18 de Marzo sobre ocu
pación de terrenos de la vía pú
blica, pidiendo y obteniendo au
torización de la Diputación á tal 
objeto, habióndose interpuesto 
ya la correspondiente demanda

’0 de 1906.

partida de bautismo que acompa
ña, Hamarsa Marcelino Roman, 
habiéndosele conocido siempre 
por el 1.”; que con éste ha sido 
instituido en testamento sin que 
se le haya puesto diñeultad para 
la inscripción de la herencia; ha 
contraído matrimonio, ha sido 
Juez y Fiscal Municipal suplen
te y adjunta la credencial del 1.* 
de estos cargos y figura con el 
mismo en los talones de contri
bución que une á este expedien
te y en las listas electorales, por 
lo que entiende no estar incluido 
en causa alguna de incapacidad 
para ser Concejal.

Considerando: que estas elec
ciones se han verificado con el 
mayor orden, cumpliéndose es- 
trictamente los preceptos legales 
sin que sobreda, votación ni las 
demás operaciones precedentes se 
haya formulado la más leve pro
testa.

Considerando: que subsanadas 
por la Junta de escrutinio las in
fracciones cometidas en sesión de 
16 de Noviembre que motivaron 
la resolución de la Comisión pro
vincial anulando los acuerdos re
lativos á la proclamación de Con
cejales que indebidamente había 
adoptado; y habióndose atenido 
en su nueva reunion de 26 de 
Diciembre pasado ácumplircuan- 
to previene respecto á este parti
cular el Real decreto de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890 
en sus artículos 49 y demás con
cordantes proclamando á los elec
tos que obtuvieron mayor núme
ro de votos sin que aparezca pro
testa alguna sobre tal operación.

Considerando: en cuanto á la 
reclamación formulada contra la 
capacidad del Concejal D. Nicolás 
Martin Alonso, que se justifica 
por certificaciones unidas al ex
pediente ser deudor á fondos mu
nicipales habiéndosele requerido 
al pago, como así bien que el 
Ayuntamiento previa la autori
zación de la Excma. Diputación 
ha entablado, pleito contencioso 
administrativo contra providen
cia gubernativa recaída en el re
curso de alzada interpuesto por 
el protestado contra acuerdo de la 
Corporación sobre ocupación de 
terrenos en la vía pública, ha- 
llándose en tramitación ante esta 
Audiencia la correspondiente de
manda y siendo por tanto indu
dable que D. Nicolás Martin se 
halla comprendido en el motivo 
de incapacidad definido en el 
número.6.“ del art. 43 de la ley 
Municipal por tener contienda

1.** de Febre

en 10 de Noviembre, la cual ha 
sido admitida por providencia de 
17 del mismo publicada en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
de 2 de Diciembre retro-próximo; 
que también se acredita que en 
expediente formado para depurar 
responsabilidades referentes á 
obras llevadas á cabo en el pozo 
de la nieve, perteneciente al co
mún de vecinos, el Ayuntamien
to fijó aquéllas en 75 pesetas, que 
debieran abonar D. Nicolás Mar
tin y D. Victoriano Hernández, 
así como otras diez por derechos 
del perito tasador, de los desper
fectos causados en dicha obra por 
negligencia de ambos como ex- 
Alcaldes, requiriéndo'es el pago 
de dichas cantidades en término 
de tercero día:

Resultando: que el protestado 
en escrito do 8 del actual, ratifi
ca cuantas razones alegó en su 
defensa en el de 1.“ de Diciembre 
que obra en este expediente, á 
saber que ignora tenga pendien
te contienda alguna coiiel Muni
cipio y sea deudor á los fondos 
del mismo, pues si bien es cierto 
que se le comunicó un acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se 
le requería en union de D. Vic
toriano Hernández, á ingresar en 
arcas 85 pesetas por abandono dal 
pozo de la Nieve, creyendo injus
tificada tal reclamación recurrió 
en alzada ante el Sr. Gobernador 
pidiendo la suspension de todo el 
procedimiento según comprueba 
por recibo expedido por el encar
gado del libro-registro de este 
Gobierno civil, sin que hasta 
ahora tenga noticia de que ex 
presada autoridad haya dictado 
resolución alguna en el asunto, 
y mientras esto no tenga lugar 
no se le puede considerar como 
deudor según determina la Real 
orden de 25deNoviômbrede 1881.

Resultando: que por el elector 
D. Eduardo Burgos Muñiz, en 
instancia de 28 de Diciembre, se 
reclama contra la capacidad del 
electo D. Marcelino Martin Mon-’ 
ge, fundándose en que de estos 
apellidos no existe en la localidad 
persona alguna de este nombre, 
no residiendo más que un tal 
Don Roman, lo cual acredita con 
certificaciones del Registro civil 
y del expediente de quintas.

Resultando: que el interesado 
en escrito de 8 del corriente ale
ga en su defensa, reproduciendo 
el de 29 de Noviembre próximo 

’ pasado, que si bien aparece ins
crito en aquel centro bajo el 
nombre de Román, consta en la 

administrativa pendiente con el 
Ayuntamiento, y en el señalado 
con el número 5.° de expresado 
artículo.

Considerando: en cuanto á la 
producida contra la capacidad de 
D. Marcelino Martin Monge, que 
no existe en Alaejos según cer
tificación del Registro civil, in
dividuo alguno de este nombre 
y apellidos, apareciendo inscrito 
únicamente un D, Roman Martin 
Monge y residiendo también .se
gún informa la Alcaldía, otro 
llamada D. Emeterio Martin, 
que figura como elector y elegi
ble en las listas electorales, sien
do imposible por tanto puntua
lizar á qué personas . de éstas ci
tadas haya querido votar el Cuer
po electoral, por cuya razón no 
deben adjudicarse á ninguna los 
sufragios emitidos en favor del 
D. Marcelino, puesto que no hay 
modo de que alguno de los men
cionados pueda desempeñar el 
cargo de Concejal, no sabiendo á 
quién de ellos pueda correspon
der legítimamente la votación de 
que dimana el derecho á ejercer
ía; la Comisión provincial en se
sión de 26 del actual, acordó: 
1.* Aprobar por unanimidad las 
elecciones verificadas en Alaejos 
el día 12 de Noviembre último; 
2.“ Declarar por mayoría con el 
voto de los señores Alonso, Vito
ria, Gavilán y A. Romero, la in. 
capacidad de D. Nicolás Martin 
Alonso, votando en contra los se
ñores Jalonz y Vicepresidente, 
por entender que no se halla 
comprendido en los motivo.s de 
incapacidad que determina la ley 
Municipal; 3.° En cuanto á la 
capacidad del electo D. Marcelino 
Martin Monge, como en la vota
ción hubiera empate, resolver 
esto particular en la próxima se
sión. Votaron ea favor de la 
capacidad los señores Vitoria, 
Jalón y Vicepresidente y por la 
incapacidad los señores Alonso, 
Gavilán y Alonso Romero.

Puesto á votación en la sesión 
del día 27, la capacidad ó incapa
cidad del electo D. Marcelino 
Martin Monge, acordó por mayo
ría con el voto de los señores. 
Alonso, Gavilán y Alonso Rome
ro, la incapacidad de dicho señor. 
Los señores Jalón y Vicepresiden
te votaron por la capacidad.

Valladolid 29 de Enero de 
1906.—Ei Vicepresidente, José 
Gutierrez.—El Secretario, Ju in 
Marlines Cabezas.

- ------------.0_—_~™.r.«.
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Num. 231.

Adalia.
Por renuncia del que la de

sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa de Adalia, con la dotación, 
anual de 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos de este Municipio, per la 
asistencia de trece familias po
bres, enfermos transeúntes de 
igual clase y los casos de oficio 
que puedan ocurrir. Además co
brará el agraciado 1.250 pesetas 
por igualas con los, demás veci
nos de mencionada villa.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas á esta Al
caldía en término de treinta días, 
según previene el Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, contados 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, pasados 
los cuales será provista en uno de 
aquellos que se encuentren com
prendidos en el párrafo 2.° del 
art. 107 de la Instrucción gene
ral de Sanidad pública de 12 de 
Enero de 1904, si optasen por

mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil seiscientas trece 
pesetas, la .Junta entró á deli-
be rar 
venía 
dicha 
tables 
ciales

sobre los que más eón- 
establecer que ofrecieran 
cantidad y fuesen adap- 
á las circunstancias espa
de la población. Discutí-

Adalia a 26 de Enero de 1906. 
El Alcalde, Isidoro Garcia.

NúM. 230.
Castromonte.

Don Francisco Perez y Perez, Se
cretario del Ay untamiento cons
titucional de Castromonte.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa en el día 
veintitrés del actual, se encuen
tra el siguiente

Particulitr,—En tal estado, vis
to el déficit de dos rail seiscientas 
trece pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni 
cipio que acaba de votar la Junta 
fin segunda convocatoria para 
el corriente año do 1906, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2." 
*10 la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa- 
1'1 amerite indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au-

do ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario 
del 100 y 120 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
19 de Julio de 1884, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre do 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que esto impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó per unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de la paja y 
leña que se haga en esta lo
calidad durante el año actual 
cío, cuyos artículos consienten el 
gravamen de cuarenta céntimos 
de peseta por cada quintal mé
trico de leña y un céntimo de 
peseta por cada kilogramo de paja 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda- este tipo 
del 25 por 100 del precio me- \ 
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.* del art. 139 de la ley
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
3.000 quintales métricos de leña 
y 141,300 kilogramos de paja 
en todo el año, que vienen á 
producir exactamente las 2.613 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuerdo 
se fije al público por término, de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.“^ de la citada Real orden 
circular de 3 Je Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mavo de 
1887, y que una vez transcurrí 
do este plazo se remitan al señor

Gobernador civil los documen- 1 Eustaquio Legido.—Romualdo de 
tos Señalados en la regla 6." delà j la Iglesia.—Martin Almanza — 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Angel de 
la Iglesia,—Policarpo Herrero.— 
—TomásTornero.—Ba! tasar Cam
pos.—- Wenceslao Rodríguez.— 
Deogracias Rodríguez.—Toribio 
de la Iglesia.—-Aristónico Cortés.

Francisco Perez, Secretario.
Corresponde bien y fielmente 

con su original à que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Castromonte á veinti
cinco de Enero de mil novecien
tos seis.—El Secretario, Fran
cisco Perez.—V.® B.” El Alcalde, 
Angel de la Iglesia.

7d/ ¿fa cielos a'^lícdlos que ha acordado gravar la Jimia cnunicipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintitrés del actual, para 
cubrir el deficit de dos mil seiscientas trece pesetas, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de re^qir en este lÜunicipio du
rante el corriente año de 1906, á saber:'

Total

ARTÍCULOS. Unidad. Consurao 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

í'tínttas.

Derechos 
en 

unidad.

-Pesetas.

Product* 
anual 

calculado.

Pesetas.

Leña. . . . . .
Baja. ......

Quintal métrico. 
Eilogramo.

3000
111300

3 
0'04

0‘40
0'01

1200.
141.3

12613

Castromonte á 25 de Enero de 1906.—El Alcalde, Am^ol de la
Iglesia.—El Secretario, Francisco Perez. ”

Num. 248,

Zia Cistémig-a.

No habiéndose presontaJo re
cíamacion alguna al acuerdo pu
blicado en el «Boletín oficial» 
de la provincia, número 11, co 
rrespondiente al día 1.5 del ac 
tual, el día ocho del próximo mes 
de Febrero, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, á 
las horas que más adelante se de
signarán, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde con asistencia del Re
gidor Sindico del Ayuntamien
to, las subasta para el arrien
do, da dos arbitrios municipales 
de Pesas y Medidas, el da Puestos 
públicos, el degüello de rases 
en el Matadero público y el de 
Saca y lía de las bodegas de esta 
villa, durante el año corriente de

doce del día tambien citado an
teriormente, bajo el tipo de seis
cientas pesetas.

Los pliegos de condiciones para 
las anteriores subastas están de 
manidesto en la Secretaría has
ta el día de la subasta.

La Cistérniga 28 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Lucio Arranz.

Num. 236.

r^oral de la ?az.

1906.
Siendo sus horas y tipos para 

cada una subasta á saber:
El de Pesas y Medidas á las 

diez de la mañana del día desig
nado, siendo el tipo para la subas
ta cien pesetas.

El de Puestos públicos á las 
;diez y media del propio día, bajo 
el tipo de cincuenta pesetas.

El de degüello de reses' ers el 
Matadero público á las once del 
día antes designado, bajo el tipo 
de mil pesetas.

Y últimamente el de Saca y lía 
de las bodegas de esta villa á las

Terminado el repartimiento 
de consumos de este distrito para 
este corriente año, queda expues
to al público en esta Secretaría 
municipal por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bolbtin 
Oficial, durante los cuales podrá 
ser examinado y hacer reclama
ciones, y pasados éstos se reuni
rá la Junta donde se oirá de 
agravios.

Moral de la Paz á 26 de Enero 
de 1906.--El Alcalde, Pío Blanco.

Num. 261.

Salvador de Sapardisî.
Terminado el repartimiento de 

consumos correspondiente á esto 
distrito municipal y año actual 
de 1906, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de
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ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de esta provincia; para que 
los interesados en él comprendi
dos puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas, en la 
inteligencia que expirado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Salvador de Zipardiel á 30 de 
Enero de L906.—El Alcaide, 
Faustino del Río.

------- WI 1 .—i^^g—... . ""*

NuM. 263.
Urones de Castroponce.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el ano actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones qu« 
estimen pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna. 

Urones de Castroponce 29 de 
Enero da 1906.—El Alcaide, Jo
sé Herrero.-El Secretario, Anice
to Velasco.

NÚM. 238.
Villanubla,

Formado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este 
término municipal, correspon
diente al actual ano de 19Ô6, ¡a 
Junta municipal ha acordado se 
exponga al público por término 
de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo 
se contará desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y hacer las- reclamacio
nes que consideren justas, pasado 
el plazo indicado no se admitirán 
las que se presenten.

Villanubla 28 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Eulogio Va
lentín.

Núu. 258.
‘Villanueva de los “Caballeros.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio de 1905, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de expresado Ayunta
miento, por término de quince 
días, á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
desearen y hacer las reclamacio
nes que crean justas.

Villanueva de ¡os Caballeros

1.® de Febrero de 1306

á 28 de Enero de 1906.—El Al
calde, Eudosio Asensio.—El Se
cretario, Crescencio Franco.

Motos y otro, tambien sobre 
robo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el per
juicio que marca el art, 52 de la 
ley respectiva.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Enero de mil novecien- | 
tos seis.—Mauro Miguel Romero. 1 
—El Escribano, Licenciado Emi- j 
lio Frías. i

NuM. 234.
Villanueva de la Condesa.
No habiendo tenido efecto las 

subastas de arriendo á venta li
bre de los derechos que deven
guen las especies tarifadas por 
consumos durante el año actual 
de 1906 en esta localidad, y 
previa autorización de la Admi
nistración da Hacienda da esta 
provincia, sa arriendan referidos 
derechos con venta exclusiva por 
indicado año bajo el tipo y con
diciones que se hallan 
das en el pliego unido 
diento de su razón.

La pritnera subasta 

estipnla- 
alexpe

para el
arriendo mencionado, tendrá lu- 
í^ar en en esta Casa Consistorial 
el día 3 del próximo mes de Fe
brero á la hora de las diez, y si 
ésta no tuviere efecto, se celebra
rá la segunda el día 8 de igual 
mes, á la misma hora y en refe
rido local y si tampoco ia segun
da diere resultado, se celebrará 
la tercera y última el día 13 de 
mencionado Febrero á la hora 
expresada y en el ya repetido 
local.

Villanueva de la Condesa á 25 
de Enero de 1906,—El Alcalde, 
Crescencio Ruano.—El Secreta
rio, Orencio Gutierrez.

Juzgados do primera instancia é 
instrucción.

NúM. 245.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Mauro Miguel Romero, Juez 

y

municipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital.
Por el presente se cita, llama 
emplaza á Dionisio González, 

vecino y domicilia lo que aa dice 
en esta Capital, sin que consten 
otras circunstancias, ni su ac
tual paradero, para que los días 
22 y 23 da Marzo próximo á las 
diez y media de la mañana com
parezca ante la Sala de lo crimi 
nal de esta Audiencia provincial, 
para que como jurado en union 
de otros, asista á los juicios seña
lados para dichos dias y hora, 
en las causas seguidas contra 
Victoriano Salamanca y otro, so
bre robo, y contra Julio Gimenez

NÚM. 246.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Mauro Miguel Romero, Juez 

de instrucción accidental del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
Partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Eduardo 
Sánchez Barbudo, de treinta y 
nueve años, viudo, dependiente 
de consumos, vecino de esta Ciu
dad, habitante Plazuela de la Li
bertad, número seis, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción de la 
presente «n la Gaceta de Madrid 
y «Boletín oficial» de esta pro
vincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la /planta alta del Palacio de 
justicia al objeto de constituirse 
en prisión decretada contra el 
mismo en causa que me bailo ins
truyendo sobre disparo de arma 
de fuego, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Así bien ruego y encargo á to
das las autoridades tanto civiles 
como militares y Agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura de indicado procesa
do, conduciéndole con las segu
ridades necesarias á la Cárcel de 
Audiencia do esta Ciudad á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á veinticin
co de Enero de mil novecientos 
seis.—Mauro Miguel Romero. 
—Ante mí, P: D., Atanasio Díez.

Juzgados municipales.

Núu. 232.
CAMPASPERO.

1). Samuel García Hernando, Juez 
municipal de esta villa de Cam
paspero.
Hago Saber: Que se halla vacan

te la Secretaría de! Juzgado mu
nicipal de esta villa; los aspiran
tes presentarán en el mismo sus

solicitudes dentro del término de 
quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial», pues pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Dado en Campaspero á 2.5 de 
Enero de 1906.-—K! Juez Muni
cipal, Samuel García.—El Secre
tario suplente, Pedro Martin.

lions «miss.

Don

Núm. 253.
REQUISITORIA.

Ildefonso Pastor Rico, Coman- 
dante de Infantería, Juez instructor 
de la causa contra el confinado del 
penal de esta Plaza Julio Rodríguez 
Rodríguez, por quebrantamiento de 
condena.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al mencio
nado Julio Rodriguez Rodríguez, 
natural de Valladolid, hijo de 
Raimundo y de Francisca, solte
ro, de treinta años de edad, de 
oficio albañil y cuyas, señas per
sonales son las que siguen: esta
tura un metro seiscientos diez 
milímetros, pelo negro, cejas ne
gras, ojos castaños, nariz y boca 
regular, cara oval, barba lampi
ña, color bueno, sin seña parti
cular alguna, para que en el p’a- 
zo de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisito
ria en la Gaceía de Madrid^ y 
Bolelin o/icial de Valladolid, se 
presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la 
calle Iglesia, número nueve,prin
cipal de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en 
dicha causa que instruyo por tal 
hecho; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las autori
dades, así civiles como militares 
y á los Agentes de la policía judi- 

¡ cial, para que practiquen y orde- 
, nen activas diligencias en la 
¡ busca y captura del procesado 
Í Julio Rodríguez Rodríguez y en 
' caso da ser habido, sea eonduci- 
1 do á esta plaza á mi disposición 

con las seguridades convenientes 
i conforme lo he acordado en pro- 
! videncia de este día.
í Dada en Melilla á veinticuatro 
i de Enero de mil novecientos seis.

—Ildefonso Pastor.

Se venden coches nuevos y 
usados en el taller de Antonio del 
Campo.—Carretera de Salaman
ca.—Valladolid.

2 15
JiuprsfifcR dsi Hospicio prcy^i^ex^l.
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